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ASUNT0: Depósito de instrumentos en materia de
propiedad industrial.

A LOS DIRECTORES DE INSTITUTOS, CENTROS,
DE LOS CAMPUS ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE LA INVESTIGACÉN CIENT¡F]CA
FACULTADES, ESCUELAS AFINES A LA COORDINACÉN
DE LA INVESTIGAC6N CIENT|FICA
PRESENTE.

Con fundamento en lo establecido en el oficio Circular número COIC/CSGC/}}1117 de fecha 03 de abril del
2017, así como a lo establecido en la Circular COIC/CSGC/002116, del día 03 de agosto del 2016, informó a ustedes lo
siguiente:

Se hace de su conocimiento que mediante oficio CIRCULAR: DGAJ/DP|/}112021, de fecha 29 de octubre del
año prÓximo pasado, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Universidad, solicita que, en aquellos
instrumentos que sean envlados para su registro y depósito que tengan como objeto u alcance el desarrollo tecnológico,
el licenciamiento, transferencia de tecnología, transferencia de material biológico, cotitularidad de invención,
confidencialidad, incubación de empresa o información susceptible de ser considerada confidencial o secreto industrial,
deberán acompañarse de un oficio en el que se precise lo siguiente:

1, Si la información generada con motivo del objeto del convenio implica actividades industriales o comerciales.

2. Si se han adoptado los medios, medidas o sistemas para preservar la información confidencial del proyecto
desarrollado en el convenio.

3. Si con la información confidencial, derivada del convenio se puede generar una ventaja competitiva o económica
frente a terceros, y

4. Si la información confidencial del convenio es del dominio público y es evidente para un experto o perito en la
materia.

Atentamente
"POR MIRAZA HABLARÁ ET ESP¡RITU"
Cd. Universitaria, a 08 de enero del2024.
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Se emite esta solicitud para continuar con la observancia del procedimiento establecido y con el fin de agilizar
los trámites correspondientes, obtener el registro completo de los compromisos formalizados por la persona titular de la

CIC y evitar retrasos innecesarios.


